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MEMORIAL RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN RAD NO, 2019-790
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RECURSO DE REPOSICIÓN P...

348 KB

Cordial saludo; Sr. Juez

REF: Proceso Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de BANCO COMERCIAL AV
VILLAS S.A. Vs ALIRIO HUMBERTO MENDOZA HUERTAS Y LEIDY YULIETH HERRERA

MENJURA

RAD No. 2019-790

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN CONTRA PROVEÍDO
DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2020

Me permito aportar Memorial con recurso de reposición, esto en razón al auto de fecha 24
de Septiembre

ESMERALDA PARDO CORREDOR

C.C. 51.775.463 DE BOGOTÁ

T.P. 79.450 DEL CSJ. Apoderada de la parte Actora
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